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EXPEDIENTE: 2020-0-008 
 
 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO 
DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN TITULADO: “ARRENDAMIENTO 
DE DIEZ EQUIPOS AUTÓNOMOS DE PURIFICACIÓN DE AIRE DE 
PROTECCIÓN COLECTIVA CON TECNOLOGÍA DE OXIDACIÓN 
FOTOCATALÍTICA PARA LOS LABORATORIOS DE ANATOMÍA 
PATOLOGÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR". 
 
 
 
Según propuesta del Jefe de Servicio de Mantenimiento de este Hospital, esta Dirección 
Gerencia, actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, en 
ejercicio de las atribuciones que me han sido delegadas, por Resolución de 25 de febrero 
de 2011, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en 
materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (BOCM número 76, de 31 
de marzo), y de acuerdo con lo establecido en el artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público.  
 

RESUELVE 
 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministros 
titulado: “ARRENDAMIENTO DE DIEZ EQUIPOS AUTÓNOMOS DE 
PURIFICACIÓN DE AIRE DE PROTECCIÓN COLECTIVA CON TECNOLOGÍA DE 
OXIDACIÓN FOTOCATALÍTICA PARA LOS LABORATORIOS DE ANATOMÍA 
PATOLOGÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR", cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (17.472,40 €), IVA 
incluido, con el siguiente desglose: 

 
 

Base imponible:  14.440,00 € 
Importe del I.V.A.:       3.032,40 € 
Importe total:   17.472,40 € 

 
 
Justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 
El Servicio de Anatomía Patológica del Hospital Universitario Infanta Leonor, cuenta con 
las siguientes unidades: laboratorios de Inmuno-histoquímica, laboratorio de rutina, sala de 
tallado y almacén de muestras. 
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Ref: 07/768949.9/20



 

 
A los efectos de asegurar la seguridad y protección de la salud del personal frente a los altos 
niveles de contaminación, los laboratorios de anatomía patológica requieren especiales 
medidas de seguridad, que implican la instalación de equipos específicos de control y 
purificación de aire.  
 
 
Todo ello en virtud de lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público. 
 
 

Madrid, a día de la fecha 
LA DIRECTORA GERENTE 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Mª Carmen Pantoja Zarza 
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